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A. OBJETO:         

 
PÓLIZA DE SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL POR LA TENENCIA Y USO DE TANQUES DE 
COMBUSTIBLE- OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO (SOFSE)  

 
B. CONSULTAS/CONTACTO:  

 
(i) Vía e-mail: karina.pierola@trenesargentinos.gob.ar 
 
(iii) Telefónicamente: 011-2150-9300 (Int. 97120) 
 

 
C. FECHA LÍMITE DE RECEPCIÓN DE OFERTAS:  
 

HASTA EL DÍA MARTES 07/03/2023 
 

D. FORMULARIO 202  
 

               ENVIAR DEBIDAMENTE LLENADO EL FORMULARIO 202 ADJUNTO EN LA PUBLICACION, 
JUNTO A LA COTIZACION 

 
E. FORMA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS (económicas y técnicas):  
 

La oferta deberá ser enviada a la casilla de correo electrónico indicada anteriormente,  
 
La oferta podrá ser enviada hasta el día y hora indicados en la invitación y/o publicación 

 
 

 
 
 

 

 
 

 

CONTRATACIÓN DIRECTA 
INTERADMINISTRATIVA 

EX-2023-22039408- -APN-GCO#SOFSE 
SOLPED 10014346  

No. NECESIDAD 1000008993 

 

IMPORTANTE 
 
Sr. Proveedor a efectos de poder ser adjudicado en un procedimiento de compras y/o contratación de la Operadora 
Ferroviaria Sociedad del Estado, deberá encontrarse inscripto (o re-empadronado) en el nuevo “Registro Único de 
Proveedores” de la misma. (Contacto del Registro: Tel. 011-3220-6300 (Int. 6382) / web: 
https://proveedores.sofse.gob.ar/inicio/bienvenida). 

 

https://proveedores.sofse.gob.ar/inicio/bienvenida

